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JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, noviembre once (11) de dos mil veinte (2020). 

 
 

ASUNTO: 

 
 

Procede el Juzgado a resolver la solicitud del apoderado judicial del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS en este proceso ejecutivo singular en el que 

aparece como demandante BANCOLOMBIA S.A. y demandada LEIDY 

JOHANA RIVEROS LOPEZ. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
 

Mediante auto interlocutorio1947 del diecinueve (19) de diciembre de 2019, 

este Despacho judicial, ordenó seguir adelante la ejecución en este proceso 

ejecutivo singular en el que aparece como demandante BANCOLOMBIA 

S.A. y demandada LEIDY JOHANA RIVEROS LOPEZ, también decidió 

acerca de la subrogación a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

como se observa en el numeral quinto de esa providencia que dice lo 

siguiente: 

 
“QUINTO. TENER como subrogación parcial a favor del FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA  Y  YSEIS  MIL  SETECIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  PESOS 

($11.296.743.00), que canceló a BANCOLOMBIA S.A. en razón al proceso 



ejecutivo singular en el que aparece como demandada LEIDY JOHANA 

RIVEROS LOPEZ”. 

 
No obstante, conforme lo señala el apoderado judicial del Fondo Nacional de 

Garantías, en el escrito que antecede, incurrió en error de digitación al 

momento de elaborar la solicitud, pues indicó que el monto de la subrogación 

fue de ONCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y YSEIS MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($11.296.743.00), cuando en 

realidad el monto correspondió a ONCE MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 

($11.298.743.00) 

 
Efectivamente la suma de dinero subrogada fue de ONCE MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS ($11.298.743.00) , como consta en el documento suscrito por 

la representante de BANCOLOMBIA S.A. que aparece a folio 83, en el que 

deja constancia del recibido de esa suma de dinero por parte del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS. 

 
Por ello, en aplicación del artículo 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir el numeral 5 de la providencia mencionada la cual 

quedará de la siguiente manera: 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, 

de La Dorada, Caldas, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 5 del auto Interlocutorio 1947 del 19 de 

diciembre de 2019, para tener como valor de la subrogación parcial a favor 

del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., la suma de ONCE 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS ($11.298.743.00), que canceló a 

BANCOLOMBIA S.A, en razón del proceso ejecutivo en el que aparece 

como demandada LEIDY JOHANA RIVEROS LOPEZ. 



SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión por anotación en estado y remitir 

copia del mismo al apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS. 

 
 

NOTIFÍQUESE; 
 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 117 del 12 de noviembre 2020. 
 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 


